
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

ANUNCIO
226

INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LA
EVALUACION AMBIENTAL ESTRATÉGICA
SIMPLIFICADA DE LA MODIFICACIÓN DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE LAS
PALMAS DE GRAN CANARIA EN EL ÁMBITO
DEL SISTEMA GENERAL “SG-14” DEL
CEMENTERIO DE SAN LÁZARO Y EL
EQUIPAMIENTO ESTRUCTURANTE EN SUELO
RÚSTICO “ESR-16” DE SAN LÁZARO

La Comisión de Evaluación Ambiental de Planes
de Las Palmas de Gran Canaria promueve el
procedimiento de evaluación ambiental estratégica
simplificada de la Modificación del Plan General de
Ordenación en el Ámbito del Sistema General SG-
14 de “Cementerio de San Lázaro” y del Equipamiento
Estructurante en Suelo Rústico de “San Lázaro”.

A fin de que la referida Comisión pueda formular
el informe ambiental estratégico y al objeto de dar
cumplimiento al trámite de consulta a las
Administraciones públicas afectadas y a las personas
interesadas, de conformidad con lo previsto en los artículo
30 y 31 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
Evaluación Ambiental y restante normativa afín, se
pone a disposición de las personas interesadas en la
sede de la Comisión, sita en las oficinas del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria en la Plaza de la
Constitución número 2, 2ª planta (Obelisco), 35003
Las Palmas de Gran Canaria, el preceptivo Documento
Ambiental Estratégico y el documento borrador de
la Modificación, a fin de que en el plazo de cuarenta
y cinco días, pueda manifestar lo que a su interés considere
en el marco del procedimiento de evaluación ambiental
estratégica que se desarrollan.

A iguales efectos, se le informa que la documentación
técnica arriba expuesta puede ser consultada en la página
web de la Sede Electrónica de esta Comisión, a la que
puede accederse a través de la web general del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria o
mediante la ruta expuesta a continuación:

http://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-
electronica/comision-de-evaluacion-ambiental-de-
planes/

Las Palmas de Gran Canaria, a diez de enero de dos
mil veinte.

EL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE
URBANISMO, Javier Erasmo Doreste Zamora

2.628

ANUNCIO
227

INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LA
EVALUACION AMBIENTAL ESTRATÉGICA
SIMPLIFICADA DE LA MODIFICACIÓN DEL
PLAN ESPECIAL DE SAN NICOLÁS (API-03)

La Comisión de Evaluación Ambiental de Planes
de Las Palmas de Gran Canaria promueve el
procedimiento de evaluación ambiental estratégica
simplificada del Plan Especial de San Nicolás (API-
03).

A fin de que la referida Comisión pueda formular
el informe ambiental estratégico y al objeto de dar
cumplimiento al trámite de consulta a las
Administraciones públicas afectadas y a las personas
interesadas, de conformidad con lo previsto en los artículo
30 y 31 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
Evaluación Ambiental y restante normativa afín, se
pone a disposición de las personas interesadas en la
sede de la Comisión, sita en las oficinas del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria en la Plaza de la
Constitución número 2, 2ª planta (Obelisco), 35003
Las Palmas de Gran Canaria, el preceptivo Documento
Ambiental Estratégico y el documento borrador de
la Modificación, a fin de que en el plazo de cuarenta
y cinco días, pueda manifestar lo que a su interés considere
en el marco del procedimiento de evaluación ambiental
estratégica que se desarrollan.

A iguales efectos, se le informa que la documentación
técnica arriba expuesta puede ser consultada en la página
web de la Sede Electrónica de esta Comisión, a la que
puede accederse a través de la web general del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria o
mediante la ruta expuesta a continuación:

http://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-
electronica/comision-de-evaluacion-ambiental-de-
planes/
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Las Palmas de Gran Canaria, a diez de enero de dos
mil veinte.

EL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE
URBANISMO, Javier Erasmo Doreste Zamora

2.832

ANUNCIO
228

INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LA
EVALUACION AMBIENTAL ESTRATÉGICA
SIMPLIFICADA DE LA MODIFICACIÓN DEL
PLAN ESPECIAL DE SAN JUAN-SAN JOSÉ (API-
04)

La Comisión de Evaluación Ambiental de Planes
de Las Palmas de Gran Canaria promueve el
procedimiento de evaluación ambiental estratégica
simplificada del Plan Especial de San Juan-San José
(API-04).

A fin de que la referida Comisión pueda formular
el informe ambiental estratégico y al objeto de dar
cumplimiento al trámite de consulta a las
Administraciones públicas afectadas y a las personas
interesadas, de conformidad con lo previsto en los artículo
30 y 31 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
Evaluación Ambiental y restante normativa afín, se
pone a disposición de las personas interesadas en la
sede de la Comisión, sita en las oficinas del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria en la Plaza de la
Constitución número 2, 2ª planta (Obelisco), 35003
Las Palmas de Gran Canaria, el preceptivo Documento
Ambiental Estratégico y el documento borrador de
la Modificación, a fin de que en el plazo de cuarenta
y cinco días, pueda manifestar lo que a su interés considere
en el marco del procedimiento de evaluación ambiental
estratégica que se desarrollan.

A iguales efectos, se le informa que la documentación
técnica arriba expuesta puede ser consultada en la página
web de la Sede Electrónica de esta Comisión, a la que
puede accederse a través de la web general del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria o
mediante la ruta expuesta a continuación:

http://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-
electronica/comision-de-evaluacion-ambiental-de-
planes/

Las Palmas de Gran Canaria, a diez de enero de dos
mil veinte.

EL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE
URBANISMO, Javier Erasmo Doreste Zamora

2.830

ANUNCIO
229

INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LA
EVALUACION AMBIENTAL ESTRATÉGICA
SIMPLIFICADA DE LA MODIFICACIÓN DEL
PLAN ESPECIAL DE SAN ROQUE (API-05)

La Comisión de Evaluación Ambiental de Planes
de Las Palmas de Gran Canaria promueve el
procedimiento de evaluación ambiental estratégica
simplificada del Plan Especial de San Roque (API-
05).

A fin de que la referida Comisión pueda formular
el informe ambiental estratégico y al objeto de dar
cumplimiento al trámite de consulta a las
Administraciones públicas afectadas y a las personas
interesadas, de conformidad con lo previsto en los artículo
30 y 31 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
Evaluación Ambiental y restante normativa afín, se
pone a disposición de las personas interesadas en la
sede de la Comisión, sita en las oficinas del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria en la Plaza de la
Constitución número 2, 2ª planta (Obelisco), 35003
Las Palmas de Gran Canaria, el preceptivo Documento
Ambiental Estratégico y el documento borrador de
la Modificación, a fin de que en el plazo de cuarenta
y cinco días, pueda manifestar lo que a su interés considere
en el marco del procedimiento de evaluación ambiental
estratégica que se desarrollan.

A iguales efectos, se le informa que la documentación
técnica arriba expuesta puede ser consultada en la página
web de la Sede Electrónica de esta Comisión, a la que
puede accederse a través de la web general del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria o
mediante la ruta expuesta a continuación:

http://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-
electronica/comision-de-evaluacion-ambiental-de-
planes/
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